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SUPREMO TRIBUNAL DE LA SIGNATURA APOSTÓLICA

Carta Circular a los Presidentes de las Conferencias Episcopales

sobre el estado y actividad de los Tribunales

I


Entre los capítulos de la nueva competencia asignados a este Supremo Tribunal por la Constitución Regimini Ecclesiae Universae, del 15 de agosto de 1967, con la que el Sumo Pontífice Pablo VI reformó la Curia romana, no ocupa el último lugar el oficio de administrar rectamente la justicia acerca de todas las causas, sin excluir las matrimoniales, y, por lo tanto, de cuidar de la constitución de Tribunales regionales o interregionales
 o interrituales
.


Hasta la reforma de la Curia, la Sagrada Congregación para la disciplina de los Sacramentos
 se encargó con toda diligencia de la vigilancia de los Tribunales en cuanto a las causas matrimoniales, así como también de su reorganización y, en caso de necesidad, aun de su adaptación a las circunstancias. Pero tal encargo ahora ha sido encomendado a este Supremo Tribunal, porque con razón se ha visto que así conviene a su oficio ya la unificación de la competencia. Esta unificación precisamente fue uno de los principios aplicados en la reforma de la Curia romana en conformidad con las orientaciones del Concilio Ecuménico Vaticano II
.

I


1. La Sagrada Congregación para la disciplina de los Sacramentos, por Letras dadas en sesión plenaria del 1 de julio de 1932
, ordenó primeramente «la vigilancia, de tal forma que los Ordinarios de lugar quedaban obligados a enviar cada año a la Sagrada Congregación una relación sobre el estado y actividad de su propio Tribunal.


2. La solicitud y actividad de la Sagrada Congregación creció de tal forma que el día 24 de mayo de 1939 se constituía el «Oficio de Vigilancia, cuyo principal oficio consistía en ordenar las relaciones y examinar todos los pareceres que cada año eran enviados por los Tribunales.


3. A la constitución de este Oficio habían precedido las Letras de Pío XI Qua cura, dadas el 8 de diciembre de 1938
, por las cuales se ordenaban en Italia los tribunales eclesiásticos para las causas de nulidad matrimonial, a propuesta, como lo declara el mismo Romano Pontífice, de la Sagrada Congregación para la Disciplina de los Sacramentos, la cual hacía no pocos años venía recogiendo con gran cuidado diversos datos sobre las causas y sobre los Tribunales
.


A este primer ordenamiento siguieron otros muchos en diversas naciones, por decretos principalmente de la misma Sagrada Congregación. Amplió la obra comenzada la Sagrada Congregación Consistorial, aplicando algunos decretos de la Sagrada Congregación  para la Disciplina de los Sacramentos a otras causas, ya contenciosas, ya criminales
.


4. Resulta claro de lo dicho que, tratándose de promover la administración de la justicia, van íntimamente unidas la continua vigilancia y la nueva y cuidadosa ordenación de los Tribunales, según acertadamente indicó Pablo VI, al asignar conjuntamente ambos oficios a la competencia de este Tribunal: “Confirmamos [a la Signatura Apostólica] plenamente el oficio de vigilar y también, cuando sea necesario, el de constituir nuevos Tribunales regionales o interregionales, como ya se ha hecho con gran previsión en muchas regiones”
.

II


5. Este Supremo Tribunal, aceptando el doble oficio que le ha sido encomendado, comenzó ya a realizar el nuevo ordenamiento de los tribunales por medio de las Letras enviadas a las Conferencias Episcopales, y, por medio de las presentes Letras circulares, después de oír a las Conferencias, cumple el segundo oficio, deseando ejercer la vigilancia, no con el propósito de atraerlo todo hacia sí, sino para ayudar fraternalmente a los tribunales de los Obispos, dispersos por todo el mundo, a favor de las almas, mediante la recta administración de la justicia.


Movido por tal espíritu, este Supremo Tribunal aprovecha la presente ocasión para exhortar de nuevo encarecidamente a los Ordinarios de lugar que consideren si la unificación de los tribunales, que, según las palabras del Sumo Pontífice, ya se ha introducido con acertada previsión en muchas regiones, es oportuno también establecerla en la propia (llamando, si es preciso, aun a sacerdotes de otras regiones para ejercer los diversos cargos de los tribunales), a fin de que la administración de la justicia en toda la Iglesia, principalmente respecto de las causas matrimoniales, se haga con mayor rapidez y diligencia, en favor de las almas que se hallan a veces en gravísimo peligro si su situación personal no se arregla pronto y rectamente.


6. Para aumentar la deseada cooperación y para la prestación de eficaz auxilio en el grave oficio de administrar justicia contribuyen sobremanera los informes sobre el estado y actividad de todos los tribunales eclesiásticos, aun de los religiosos o de lugares de misiones; estos informes deben hacerlos los presidentes, ya pertenezcan a la Iglesia latina o a las Iglesias orientales, teniendo en cuenta el derecho común y los derechos o normas particulares.


7. Los predichos informes serán transmitidos a este Supremo Tribunal de la Signatura Apostólica o por el General Racionario de la Iglesia (Oficina Central de Estadística de la Iglesia), o por medio de los Nuncios o de los Delegados apostólicos, a no ser que, para algunas naciones, se determine expresamente otra cosa.

III


8. La relación que debe enviarse cada año y que debe comprender todas las

causas de cada Tribunal, ya las tramitadas y falladas en proceso formal o en proceso sumario, ya las introducidas solamente, debe responder, en cuanto se pueda, a cada una de las preguntas que se proponen en el escrito anejo y las siguientes:


9. 1) Si el nombramiento del Oficial, Vice-Oficiales y demás Jueces, del Promotor de justicia, Defensor del vínculo y Notario se hace en conformidad con las normas de derecho, ya en cuanto a sus cualidades, ya en cuanto a la autoridad que los nombra.



2) Si se observa todo lo que prescribe el derecho acerca de los abogados, procuradores, designación o admisión de testigos y peritos, y acerca del fiel cumplimiento de su oficio.



3) Si en el Tribunal colegial se procede colegialmente y si cada uno de los jueces reunidos para deliberar presenta por escrito sus conclusiones sobre el mérito de la causa, añadiendo las razones de derecho y de hecho por las que ha llegado a las conclusiones.



4) Si se observan los plazos judiciales y los convencionales, y si las causas se terminan cuanto antes en primera y en segunda instancia.



5) Si los aranceles judiciales se han establecido según derecho, determinando en los mismos lo que deben dar las partes en concepto de expensas judiciales y cómo  deben retribuir las partes el trabajo de abogados y procuradores.



6) Si se vigila para que los abogados y procuradores no estipulen honorarios excesivos, y si se han puesto los oportunos  remedios contra ellos en el caso de que esto haya ocurrido. 



7) Si las sentencias se redactan no más tarde de un mes y su publicación se hace  no después de dos meses, a contar desde el día de la decisión. 



8) En qué motivos se funda la querella de nulidad propuesta, tal vez, contra una sentencia.



9) Si durante el año no se ha dado ninguna sentencia y razones de esta omisión. 



10) Por qué título de nulidad fue pronunciada cada una de las sentencias. 



11) Por qué motivo han tenido lugar los casos exceptuados, en los que el Ordinario haya declarado la nulidad a tenor de  los cánones 1990-1992 CIC o del «Motu proprio» Sollicitudinem nostram, nn. 498-500
. 


10. Los interrogatorios de que se trata en el número 9 y notas adjuntas en nada derogan los indultos y leyes particulares que haya dado la autoridad apostólica y todavía estén vigentes, quedando firme el derecho de las Iglesias orientales. Por lo tanto, las relaciones y respuestas deben tener como fin el dar conocimiento de la observancia exacta de las respectivas leyes procesales.

IV


11. Cada cinco años, en el mes de enero, comenzando desde el año 1972,  juntamente con la relación sobre el estado de la diócesis, pero en hoja aparte, envíese la relación sobre el estado del Tribunal, en la que ha de indicarse lo que sigue:



1) Si la diócesis tiene su propio Tribunal de primera instancia debidamente constituido y, en orden principalmente a las causas de nulidad matrimonial, si debe acudir al tribunal interdiocesano, ya cuál en particular.



2) Si en la diócesis pueden sustanciarse los juicios de segunda instancia, y, en caso afirmativo, cuáles son los tribunales diocesanos de cuyas sentencias en primera instancia deba apelarse a este Tribunal diocesano de segunda.



3) Nombre del Oficial y de los demás Jueces, del Promotor de justicia y Defensor del vínculo, así como también los títulos académicos que poseen.



4) Si por lo menos el Oficial o Presidente del Tribunal y los Jueces tienen título de doctor en derecho canónico. Si estos mismos y aquellos de los que se hace mención en el número 3 están libres de otros oficios.



5) Nombre del Canciller del Tribunal y de los actuarios, con sus títulos académicos.



6) Nombres de los abogados y sus títulos académicos, haciendo especial mención de aquellos que son sacerdotes. En cuanto a los procuradores y abogados,  dígase si, para las causas de nulidad matrimonial, se ha observado todo cuanto prescribe el derecho.



7) Arancel de las tasas que se han de pagar por las expensas del Tribunal; en qué proporción contribuye la Curia a las expensas del Tribunal diocesano, interdiocesano y regional; forma como está ordenada la justa remuneración de los jueces y ministros del Tribunal; honorarios que deben pagarse a los abogados y, en su caso, a los peritos; si estos honorarios se pagan directamente por las partes o por medio de la Cancillería del Tribunal; cómo se provee  al patrocinio gratuito de los pobres y en qué proporción se hallan, estadísticamente, ambas formas de protección judicial.


12. No es preciso enviar a este Supremo Tribunal todas las sentencias, sino únicamente aquellas que explícitamente se pidan, y generalmente sin las actas, a no ser que alguna vez también se pidan las actas.


13. Notifíquese a este Supremo Tribunal el nombramiento de los Presidentes y de los Jueces de todos los Tribunales, aun regionales y de apelación, con un breve curriculum vitae, así como la remoción de los mismos de su oficio.

V


14. A fin de que con más diligente cuidado se pueda vigilar el cumplimiento

de las leyes procesales, que solamente el Romano Pontífice puede cambiar
, se establece lo que sigue:



1) Si sucede que algunas normas procesales quedan en algún lugar desatendidas y no hay otro medio de obtener su observancia, cabe el recurso a este Supremo Tribunal, que proveerá según el artículo 93 de las Leyes Especiales de la Signatura Apostólica.



2) Se deja a la Conferencia Episcopal el prudente juicio sobre la oportunidad, o bien necesidad, de nombrar una Comisión, en la que no falten distinguidos Presidentes de Tribunales, cuyo oficio sea informar a la Signatura Apostólica, por escrito o de  palabra, acerca de la actividad de los Tribunales de la propia región y del cumplimiento de las leyes procesales. Si no puede instituirse la Comisión especial, informe por lo menos el Presidente del Tribunal.


15. Interesa, por último, hacer a los excelentísimos Ordinarios de lugar ya los supremos Moderadores de los Institutos Religiosos las siguientes recomendaciones: en primer lugar, que, atendiendo a las normas de la Sede Apostólica
 ya la reciente alocución del Sumo Pontífice al Tribunal de la S. Rota Romana
, en las cuales se urgen los estudios canónicos, especialmente para los futuros jueces, procuren con toda diligencia la formación de selectos jóvenes para el gravísimo oficio de administrar justicia, venciendo para ello todas las dificultades.


Fomenten también las reuniones o cursos sobre materia canónica, con lo cual los Jueces, los ministros del Tribunal y los abogados aumentarán su propia ciencia canónica y el conocimiento de la jurisprudencia, a la vez que las perfeccionan y adaptan a las necesidades actuales.


Importa, finalmente, que aprecien en mucho el ministerio judicial, ya que, si bien puede tal vez ofrecer un aspecto menos grato y atrayente, por ejercerse sin gusto y sin ruido, y aun ocultamente, sin embargo, tiene verdadero carácter pastoral por mirar a la necesidad de las almas, con lo cual contribuye al bien de la Iglesia.


Las presentes Letras Apostólicas surtirán efectos plenos y íntegros a partir de la Fiesta de Anunciación de la Bienaventurada Virgen María, es decir, del día XXV de Marzo del año de MCMLXXI.


Dado en Roma, en la sede del Supremo Tribunal de la Signatura Apostólica, el día  XXVIII de diciembre de MCMLXX.

Dinus Card. Staffa, Prefecto                  Ionanes M. Pinna, Secretario
II

Normas sobre los Tribunales interdiocesanos o regionales e interregionales

Capitulo I

De la erección de los TRIBUNALES
Art.1


§ 1. Para que la tramitación de los procesos judiciales, sobre todo los matrimoniales, se haga con mayor cuidado y rapidez, establézcanse en la Iglesia Tribunales interdiocesanos, regionales o interregionales, cuida de su erección el Supremo Tribunal de la Signatura Apostólica1, ya sea a petición de los Obispos, aun los de las Iglesias orientales, a quienes interesa, ya tambien, si el caso la exige, por decisión del mismo Supremo Tribunal de la Signatura Apostólica.


§ 2. La erección, constitución y modo de proceder de estos Tribunales se rigen por las normas siguientes, quedando a salvo el derecho de las Iglesias orientales.

Art.2


§ 1. Si la erección se hace a petición de los Obispos, es necesario que los Obispos a quienes interesa, después de pedido y recibido el nihil obstat del Supremo Tribunal de la Signatura Apostólica, expidan el decreto de erección, el cual, sin embargo, no produce su efecto sino después de la aprobación de la Santa Sede.


§ 2. Para pedir el nihil obstat es necesario que los Obispos a quienes interesa, reunidos en la respectiva junta, se pongan de acuerdo e informen al Supremo Tribunal de la Signatura Apostólica:



1) Sobre los motivos por los cuales han decidido que se erijan los Tribunales.



2) De los juicios o causas para los que se erigen estos Tribunales, a saber, si solamente para las causas matrimoniales, de nulidad o de separación, o también para otras causas contenciosas y para las criminales.



3) Sobre el número de Tribunales de primera y de segunda instancia que han de erigirse, indicando claramente las diócesis (con su propio nombre «de Curia») para cuyo territorio se intenta constituir el Tribunal común de primera y de segunda instancia.



4) Sobre la sede y territorio de cada Tribunal, acompañando el plano geográfico con la descripción de lo que se pide en el artículo 2 § 2 n. 3.


§ 3. Cuando se trata de Tribunales regionales, la junta a la que se hace referencia en el párrafo 2 es la respectiva Conferencia Episcopal, y la decisión se ha de tomar por dos terceras partes al menos de los votos, a tenor del Decreto Christus Dominus n.38, 42; pero, si se trata de Tribunales interdiocesanos que no son regionales, la junta es la reunión de los Obispos a quienes interesa, los cuales han de estar unánimemente de acuerdo sobre cada uno de los puntos arriba indicados.


§ 4. En las letras ejecutorias del decreto de erección, del que se trata en el artículo 2 § 1, debe hacerse constar la aprobación de la Santa Sede.

Art.3


Cuando la erección se hace a propuesta y por decisión de la Signatura Apostólica, ésta procede según su estilo y práctica.

Capitulo II

Del Superior de los Tribunales, Jueces y Ministros

Art. 4


El Tribunal interdiocesano, regional o interregional está sometido a la autoridad del Obispo diocesano del lugar en el cual está situado o, si la sede episcopal se halla vacante, del Obispo más antiguo de la respectiva circunscripción. Este Obispo, como Moderador del Tribunal, lo rige en nombre de todos los Obispos para cuyo territorio fue constituido, y al mismo le corresponden todos los derechos y oficios que competen a los Ordinarios de lugar sobre el propio tribunal, según los sagrados cánones y, en lo que respecta a las causas de nulidad matrimonial, según la Instrucción de la Sagrada Congregación para la disciplina de los Sacramentos Provida Mater, del 15 de agosto de 1936, a no ser que otra cosa se haya especialmente establecido o bien sea claramente exigida por la materia de que se trata.

Art. 5


§ 1. El Oficial, los Jueces, el Promotor de justicia, el Defensor del vínculo y los sustitutos de ellos son nombrados por mayoría absoluta de votos, que deben darse en junta común de los Obispos de la respectiva circunscripción del territorio para el cual fue constituido el tribunal.


§ 2. Los demás ministros los nombra el Superior del Tribunal según las prescripciones del derecho común.


§ 3. El nombramiento del Oficial, de los Jueces, del Promotor de justicia y del  Defensor del vínculo debe notificarse al Supremo Tribunal de la Signatura Apostólica.

Art. 6


Todos los que acaban de mencionarse:



1) deben ser ordinariamente sacerdotes distinguidos por su moralidad y, al menos por lo que toca a los Jueces, doctores en Derecho canónico; 



2) dotados de ciencia y práctica judicial;



3) con posibilidad de dedicar todo el tiempo debido al perfecto cumplimiento de su oficio.

Art. 7


Todos deben prestar juramento ante el Superior o su delegado, de cumplir bien y con fidelidad su oficio.

Art. 8


§ 1. El Oficial, los Jueces, el Promotor de justicia, el Defensor del vínculo (y sus sustitutos, si no fueron designados para un acto aislado) no pueden ser removidos de su oficio si no es con causa grave y por la respectiva junta general de los Obispos, de la misma forma como fueron nombrados.


§ 2. Pero en caso de urgente necesidad el mismo Superior del Tribunal puede suspenderlos, debiendo proveerse a la remoción y sustitución de ellos según el art. 5, § 1, de las presentes Normas.


§ 3. La remoción debe notificarse siempre a la Signatura Apostólica.

Art. 9


§ 1. No puede desempeñar el oficio de juez quien haya hecho de abogado o procurador en el mismo Tribunal o actualmente ejerza esos oficios en cualquier otro Tribunal, bien sea directamente o por interpuesta persona.


§ 2. Lo mismo ha de decirse también del Promotor de justicia y del Defensor del vínculo.


§ 3. Se prohíbe rigurosamente a todos los mencionados en el art. 8 intervenir en cualquier causa fuera de su oficio.

Art.10


El Superior del Tribunal, de acuerdo con los demás Obispos de la respectiva circunscripción territorial, debe hacer el registro de abogados y procuradores, acerca de los cuales  se ha de observar cuanto se prescribe en los cánones 1655-   -1666, y, además, si han de ejercer su oficio en las causas de nulidad matrimonial, los artículos 47, § 1; 48, § 2-4; 53, § 2 de la predicha Instrucción Provida Mater.

Capitulo III

Del modo de proceder en la tramitación de las causas
Art. 11


En la sustanciación de las causas obsérvense con todo cuidado las prescripciones del derecho, pero añadiendo o cambiando lo que a continuación se establece.

Art. 12


La demanda ha de presentarse al Superior del Tribunal competente.

Art. 13


Las causas se inscriben así: primeramente se pone el nombre del Tribunal, a saber, regional, o interdiocesano, o interregional; después el nombre de la diócesis cuyo Tribunal trató la causa en primera instancia según las normas del derecho común; por último, el título de la causa, por ejemplo, Florentina o Pistorien. Nulidad del matrimonio (N. N.); Lugdun o Gratianopolitan. Nulidad del matrimonio (N. N.).

Art. 14


§ 1. Pertenece al Moderador del Tribunal admitir al tutor y al curador o designarlos a tenor de los cánones 1648 y 1651, quedando a salvo el Art. 78, § 3 de la Instrucción Provida Mater.


§ 2. En cuanto al procurador de los menores cúmplase lo prescrito en el canon 1648, § 3.


§ 3. El mismo Moderador decidirá sobre todo esto de acuerdo con el Ordinario de la parte a la que ha de darse el tutor o el curador o el procurador.

Art. 15


Por Ordinario de lugar, del que se habla en los art. 37-41 de la Instrucción Próvida Mater, se ha de entender el Ordinario del domicilio de los cónyuges, el cual, antes de decidir, es conveniente que trate con el Moderador del Tribunal.

Art. 16


§ 1. En los casos exceptuados, de los que se trata en los cánones 1990-1992, cualquier  petición debe remitirse al Moderador del Tribunal, el cual, después de obtener el voto del Obispo del domicilio de los cónyuges, conocerá de ella en conformidad con los art. 226-231 de la citada Instrucción Provida Mater. 


§ 2. Además, el Oficial del que se trata en el artículo 228 es el Oficial del mismo tribunal.

Capitulo IV

De la remuneración de los Ministros de los Tribunales, Abogados y Procuradores así como de las tasas y expensas de los Tribunales

Art. 17


La remuneración de los jueces y ministros se ha de determinar en junta de los Obispos de la respectiva circunscripción territorial, considerando atentamente las circunstancias de los oficios, lugares y tiempos y números de causas.

Art. 18


§ 1. Del mismo modo, y según la misma norma, ha de prefijarse el índice de las tasas y expensas judiciales, así como de los honorarios debidos a los abogados ya los procuradores.


§ 2. Este índice debe darse a conocer claramente a los litigantes ya desde el momento de presentar el escrito de demanda introductorio de la causa.

Art. 19


Cuando haya sido prestado el patrocinio gratuito o medio gratuito, la obligación de pagar las expensas recae sobre el fondo constituido por la respectiva junta de Obispos.

Art. 20


En esta misma junta deberá decretarse en qué medida o proporción ha de prestar cada diócesis su ayuda a los correspondientes Tribunales de primera y de segunda instancia ya ofreciendo los sacerdotes idóneos para los cargos de jueces y ministros, ya entregando su contribución pecuniaria, con la cual y con los ingresos de los Tribunales puedan pagarse los sueldos de las personas y los gastos de cada Tribunal.

Capitulo V

Normas temporales o transitorias
Art.21


El decreto constitutivo de los Tribunales interdiocesanos o regionales e interregionales, ya de primera, ya de segunda instancia,  después de aprobado por la Santa Sede, debe ser ejecutado por el Presidente de la  Conferencia episcopal, en el dia y forma que se determine. 

Art. 22


Por lo que respecta a las causas todavía pendientes en el día de la ejecución del decreto ante los Tribunales diocesanos ordinarios de la respectiva circunscripción territorial,  debe observarse lo que sigue: 



1. Las causas que se están tratando en primera instancia deben llevarse al nuevo Tribunal de primera instancia si el dubio no ha sido todavía concordado según derecho,  y pueden llevarse también al mismo las causas que se refieren a la nulidad matrimonial y se hallan en el período de instrucción, con tal que se obtenga el consentimiento de ambos cónyuges y del Defensor del vínculo. 


Pero si ya se ha dado el decreto de conclusión de la causa, la sentencia definitiva debe pronunciarse por el Tribunal ante el que se introdujo la causa, quedando a salvo la facultad de que se trata en el canon 1599, § 1, n. 1.


2. Lo mismo ha de decirse, con la correspondiente adaptación, de las causas pendientes en grado de apelación.


Las presentes Normas obtienen efectos plenos e íntegros a partir del de la Fiesta de Anunciación de la Bienaventurada Virgen María, es decir, del día XXV de Marzo del año de MCMLXXI.


Dado en Roma, en la sede del Supremo Tribunal de la Signatura Apostólica, el día  XXVIII de diciembre de MCMLXX.

Dinus Card. Staffa, Prefecto                                 Ionanes M. Pinna, Secretario
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